
Verdady criterios: sobrela jus4ficación
pragmáticadel conocimiento

La idea de este artículo provienede la lectura de un ensayotitulado
«La primacíade la razónpráctica»,del que es autorNicholas Reseherm.
Rcscherargumentaen favor de unavaloraciónpragmáticadela actividad
cognoscitivacomoúnico caminoparadefendersuracionalidad.Compar-
to plenamentela orientacióndel autora este respecto,pero su ensayome
produjola incómodasensaciónde quedefendíauna tesiscorrectaconar-
gumentosequivocados.Encontréquetalesargumentoscompartíanciertos
presupuestoserróneoscon las teoríascontra las que ibandirigidos,y que
la opción pragmatistano se podíajustificar satisfactoriamentesin aban-
donarlos.

Resebercomienzasu razonamientoformulandouna paradojaen tor-
no a los criteriosde verdady presentaluegoel pragmatismocomosu únis
co antídoto.Por mi parte,consideroqueel antídotode Reseberno es efec-
tivo y que la formulación misma de la paradojapone de manifiestolos
malentendidosquecreonecesariorectificar

Así, en el primer apartadoexpongola paradojade Reseher.En el se-
gundodiscutouna primera tentativade solución, tentativaque fracasaa
causade ciertaoscuridaden la relaciónentre definicionesy criterios,se-
gún se ve en el apartadotercero-El cuartoda cuentade unasegundaes-
trategia paracombatirla paradojamedianteel uso de la noción de evi-
dencia.El quinto seocupade la soluciónpragmatista,quees la del propio
Reseher.Finalmente,en el apartadosexto señalola confusiónqueda lu-
gar a la paradojay cuyaeliminacióndesembocaen un pragmatismome-
jor fundado.

La versióndel pragmatismoquevoy a defenderno tienenadade nue-
va. Por el contrarío. la consideromucho másfiel al espíritu de Jamesy
Dewey quela quepresentael propioReseher.En cierto modo,la posición
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queaquíexpresopodríainterpretarsecomounareivindicaciónde la orto-
doxiapragmatistafrenteaotrasversionesque, en su intentode hacermás
persuasivaesta teoría, le restan la radicalidadque constituye —a mí
entender—su principal virtud.

Por último, quisierahacerunaadvertenciasobreel métodode argu-
mentaciónutilizado. Pesea quehablaréprofusamentede criteriosde ver-
dad.no mencionaréningunoen particular,puesel punto queha de escla-
recersees el de la articulaciónde la noción dc criterio —seacual sea el
propuesto—conlas nocionesrelacionadasde verdady justificación. Este
es el terrenoen el queReseherplanteala discusióny a él nos ceñiremos
en lo quesigue.

1. LA PARADOJA DE RESCHER

En el discursofáctico usamosel lenguajeparadecirlo queocurreen el
mundo.De acuerdocon esa función, los enunciadosquepertenecena di-
cho discursose agrupan en las categoríasde verdaderosy falsos según
juzguemosquediceno no dicenlo querealmenteocurre.Estadescripción
no constituyeninguna«teoríade la verdad»;antesbien,cualquierteoría
de laverdaddebeexplicarlo queacabamosdedescribir.Quelosenuncia-
dos verdaderosdicen lo queocurre en el mundo,mientrasquelos falsos
no, es unadefinición de lo quesignifica «verdadero»y «falso»que toda
teoría relevantedebeaceptar.precisamenteparaser consideradarelevan-
te 2

¿Cómosabemosquéenunciadoscaenen una y otra categoría?Sabe-
moscuándoun enunciadodebeserconsideradoverdadero,a saber,cuan-
do dice lo queocurreen el mundo;pero¿cómosabemosestoúltimo?Res-
pondera estapreguntaesconstruirun criterio de verdad. Un criterio de ver-
dad,por tanto, no dice cuándo—en quécondiciones—un enunciadoes
verdadero(éstees el cometidode una definición de la verdad, como por
ejemplo,y en nuestrocaso,«un enunciadoesverdaderosi dice lo queocu-
rre en el mundo»o «‘p’ es verdaderosi. y sólo si. p>fl. sino quédebemos
hacerparasabersi un enunciadodadoes verdaderoo falso.

Es asícomose ve quela preguntapor un criterio deverdad,a diferen-
cia de la preguntapor unadefinición de la verdad,es metodológica. Dc lo
quese trataes deofrecerunapauta.de definir un procedimientoparaob-
tenersistemáticamenteenunciadosverdaderoso, si se prefiere.parareco-
nocera éstosfrentea los falsos.

Supongamosentoncesquecontamoscon unadefinición de la verdad

2. Comoes sabido,a estoes a lo quellamaTarski la condición de adecuación mate-
rial que toda definición de la verdaddebecumplir.Yo no veo inconvenienteen llamar-
lo unadefinición de la verdad,por pobreque sea. Véase,más adelante,el apartado2.
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y quedisponemosde un criterio deverdad.Si es así,ya sabemosquétene-
mosquebuscary cómotenemosquebuscarloen lo querespectaa nuestro
conocimientodel mundo-Naturalmente,la posesiónde una definición y
un criterio no es en sí misma eseconocimientoni garantizaquepodamos
alcanzarlo.Y. a la inversa,nuestraactividadde conocerpuedeprescindir
de la formulaciónexpresade unadefinición o un criterio de verdad.Pero
definición y criterio sonelementosquehande «manifestarse»en esaacti-
vidad y cuyaexplicitaciónes partede nuestracomprensiónde la mismay
de su ejercicioconscientey sistemático.

Pero¿quésucedesi. en lugar de tenerun criterio de verdad,se nos da a
elegir entredos o máscriterios?De momento,si no hubiéramoslogrado
ponernosde acuerdosobre la definición de la verdad,seríanatural que
los criterios fueranigualmentediversos,en cuyo casonuestrapreguntaca-
recede interés.Sin embargo,podríasucederque,aundisponiendode una
única definición de la verdad,se nosofrecierancomocriterios de verdad
varioscandidatos3.En estecaso.¿quédebemoshacer?

En principio, no hay razónpara decir que debamoselegir. y menos
aún quedebamoselegir uno. Es posible—e inclusoprobable—quehaya
másde un criterio válido, es decir, queexista másde un procedimiento
parasabersi un enunciadoempíricoes verdaderoo falso, del mismomo-
do quehaymásde un procedimientoparasabersi un enunciadoes con-
tradictorio o si perteneceo no a determinadoidioma.Peroestoes sólo «en
principio»; en la práctica,algunosde los criteriospropuestosseguramente
prescribiránestrategiaserróneas(que no conduzcansistemáticamentea
un juicio acertadosobrela verdadde los enunciados),e incluso en la si-
tuaciónideal en la quetodoslos criterios fueranválidos,parecerazonable
pensarqueunosserianpreferiblesa otros —en generalo paracierto tipo
de enunciadossolamente—.En este último caso,la elecciónen cadactr-
cunstanciadel criterio idóneose basaráprincipalmenteen nuestraexpe-
riencia de uso de estoscriteriosy en consideracionesde economíay sim-
plicidad; en otras palabras.su evaluaciónserá estrictamentefuncional.
Pero bajo el supuestoanterior, esto es, en el casode que hubiéramosde
descubrirquécriterios son válidosy cuálesno lo son. ¿comoprocedería-
mos?

Es claro que ahora no sirve una evaluaciónmeramentefuncional.
puestoquese trata de distinguir los «verdaderos»criterios de verdadde
los «falsos»,y esta distinción es lógicamenteanteriora la funcionalidad
(economía.simplicidad, operatividad,etc.) de los mismos.La pregunta
queahora nosocupapuedeformularsedeesteotro modo:¿cómosabemos
queun criterio de verdadlo es?

3. El queesta situación se correspondao no con las disputashistóricas sobre el
problemade la verdadno debepreocuparnosaqui.En todo caso,no resultafácil saber
cuándoestasdisputasgiran en tornoa definicionesy cuándoen torno acriterios.
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Supongamosque, segúnel criterio C1. el enunciadop es verdadero.
mientrasque, segúnel criterio C 2’ p es falso, y queel significadode «ver-
dadero»y «falso» es invariable.En estascircunstancias,no cabedudade
queal menosunode estoscriterios no es un criterio de verdad,puesnin-
gún enunciadopuedeserverdaderoy falso al mismo tiempo. Pero¿cuál?
La definición de la verdadno es aquíde ningunaayuda: o bienp dice lo
queocurre,o bienp no dice lo queocurre,pero recordemosqueel modo
de sabersi un enunciadodice lo queocurreo no es aplicarun criterio de
verdad.Perovolvemosa preguntar:¿cuál?

Cualquierrespuestaparececondenadaa serarbitraria.La elecciónen-
tre C y C 2 dependesimplementede quep sea o no verdadero,pero no
podemosdeterminarestosin elegir antesentreC1 y C 2 Se diría quetodo
criterio de verdad,por el hechode presentarsecomo tal, es irrefutabley.
consecuentemente,que podemospostulartantos criterios y tan diversos
comoqueramos.Perosi todocriterio puedeserválido, esaforma devalidez
es vacía. Privadosasí de la herramientametodológicadel criterio de ver-
dad.la distinción misma entreenunciadosverdaderosy falsospareceque-
dar en entredicho.

Estaes,pues,la paradojade Reseher>.Se tratade unaparadojaescép-
tica, ya quesu conclusiónes queno podemossaber lo quees verdadero,o
queno podemosjustificar los mediospor los cualesdistinguimoslas afir-
maemonesverdaderasde las falsas.A primera vista,sin embargo.no pare-
ce inexpugnable,y en seguidavienen a la mentevariasalternativaspara
afrontarla.A continuaciónveremoslas másimportantes.y comprobare-
mos tambiénque la paradojaofrecemásresistenciade la esperada.

II. DE LA DEFINICIÓN AL CRITERIO

Lo primeroqueel sentidocomunnos indica es quela paradojava de-
masiadolejos. Dada nuestradefinición de la verdad,deberíamospoder
descartarab initio una multitud de criterios,empezandopor los másex-
céntricos.No parecequeel contenidode los sueños,los relatosliterarios o

4. Es obvio que recurrir a un posible C3 no resuelvenada.SiC3 pretendeser a su
vez un criteriode verdad,entoncesno hemoshecho¡násqueconvertirel dilema en trí-
lema. Si se postulacomo un «criteriode criterios,>,conceptoéstebastantedudoso(se
resumiríaen queC1 y c 2 no sc toman seriamentecomocriterios, lo cual está luerade
la hipótesis),podríamosentoncesintroducir un C4 con eí mismoestatutoy quediscre-
paracon C ~. y estariamosotra vez comoal principio.

5. Rescher.op. cit.. pp. 15—16. La p~ u tacion~LIC aqu i SC «trecedi diere Itria mcm,-
te de la original. l)e hecho. Resch er ni siquierase refiere a este razonamu ento cano
unaparadoja. sino quelo consideramásdi rectame n te comouna reduc,io ad ahsurdu,,,
en favordel puntode vista pragmatista,la diferencia, en cualquiercaso, es purameite
expositiva.
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la escritura automáticapuedanhacernossaberquéocurre en el mundo.
Incluso candidatosfilosóficamentemás respetables.como el criterio de
coherencia,deberíandesestimarse.ya que sabemosde antemanoque una
ficción coherenteno equivaleal cursoreal de lascosas».Perolo que la pa-
radojaprecisamentemuestraes que no sabemosde antemano queel inun-
do no se revelaen los sueñoso en las ficciones,si conello se quieredecir
que lo sabemossin necesidadde usarcriterio alguno.Es cierto quelo ver-
dadero ha de seralgo diferentede lo verosímil —no digamosya de lo
inverosímil—,pero lo que tenemosqueprobares quesomoscapacesde
justificar esadistinción.Deberiamosmostrarqueestoscriteriosno produ-
cenverdades,peroesto significaría—dice la paradoja—haberoptado ya
por un criterio en particular.desvirtuandoasí la prueba.

Con todo, ciertamentela paradojava demasiadolejos. Podemosre-
querir que todo criterio de verdadcumplaciertas condicionesformales.
sin queello supongaquenos hemoscomprometidoya con alguno.Asi. sí
un criterio asignaa p el valor verdadero,no puedeasignárselotambiéna
no p; si dice quep es verdaderoy quep implica q es verdadero,tiene que
decirqueq es verdadero.etc. Estoes tranquilizadorpor cuantolimita no-
tablementeel repertorio de criterios quehabríaqueconsiderar,pero en
absolutoelimina la posibilidadde unapluralidadde criterios incompati-
blesentresí queda lugara la paradoja.

Aunquelas exigenciasde la lógicanos permitanrechazarun buennú-
merode critem-ios.y aunqueel sentidocomúnpudieraayudarnosa descar-
taralgunomás(aunqueéstees siempreun expedientefilosóficamentedu-
doso),el resultadoseríainsuficiente,pueslo quenecesitamoses quenues-
tra definición de la verdadexcluya todos los criteriosdeverdadqueno son
válidos,con lo quesólo nos quedaríaaplicarsobrelos restantesunavalo-
ración funcional como la mencionadamásarriba. Parececlaro queesto
es imposibledadala definición conla quecontamos,perose podría pen-
sarquemejorándolaobtendríamosmáséxito.

Que una definición de la verdadexcluya todos[oscriterios de verdad
inválidos puedeentendersede dosmodos~.• i) la definición de la verdadex-
cluye. como cuestión de hecho, todosloscriterios inválidos,exclusiónquese
realiza mcclianteunaverificaciónempíricaa posteriori; u) la definición de
la verdadexcluyea priori todoslos criterios de verdad inválidos o, lo que
es lo mismo,los criteriosde verdadson función analíticade la definición
de la verdad.

6. Siemprey amando.claroestá,no se acepteun monismoidealistaen el quetodas
las verdadesseaninterdependientes,y por manto necesarias,de modo quesólo habría
un mundo posible. CI. Lewis mostró que no puedehaberun único mundo posible y
que.por tanto,la coherenci a es tmn criterio necesario,perono suficiente,de verdad.y,
(Wlcued Papers o/U! Lewis. John D. Goheen y John L. Mothersheadir. eds.Stanford
t’niversimy Press.Stanford.Cal., 197<). pp..392-393.
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En cuantoa la primera interpretación,es claro que conducedirecta-
mentea la paradojade la que intentamossalir. La verificación empírica
de que un criterio está excluido por la definición de la verdadno puede
serotracosaque la comprobaciónde queesecriterio no produceenuneta-
dosverdaderosen el sentidoestipuladoporla definición. Perono hay mo-
do de saberesto,puessólo el criterio puededecirnosquéenunciadosson
verdaderosy cuálesno lo son conrespectoa la definición adoptada.

La segundainterpretacióntampocoes viable, aunqueresultamáses-
curridiza.El problemaestribaen quehay definicionesde muchostipos.
peroestainterpretaciónno específicaa cuál deellosse refiere.Aquí nosin-
teresadistinguir las cuestionesepisternológicasde las cuestioneslingíiísti-
cas,ya quela paradojade Rescherarrancadel hechode quedisponemos
de unaestipulaciónlingílística clarapara«verdadero»y «falso»,mientras
queno sucedelo mismo con su garantíaepistemológica:unacosaes que
estasexpresionestengano no sentidoparanosotrosencuantohablantes, y
otra muy distintaqueposeamoslos mediosparaaplicarlascorrectamente
en cuantoconocedores. Nosotroshemosmantenidoesta distinción al lla-
mardefinición ala respuestaa la preguntade en quécondicionesun enun-
ciado es verdadero,y criterio al procedimientoparaestabtecerqueesas
condicionesse dan. Si alguiendijera que la definición resultantede este
planteamientoes muy «pobre»,estadamanifestandoconello su protesta
porquetal definición no resuelvesus inquietudesepistemológicas.y ten-
dríatodala razón. Se trata de unadefinición epistemológicamenteneutra
(o. si se prefiere,epistemológicamenteinútil), perotienela virtud de que.
precisamentepor ello, no necesitamosdiscutiría. A pesar de todo, nada
impide declararsepartidariode unadefinición de la verdadepistemológi-
camentemáscomprometida.difuminandoasí la distinción entre defini-
ción y criterio y —en cierto modo—entrelingúistieay epistemología.VoL
veremosmásadelantesobreestaposibilidad7,ya quepor el momentose
desentiendedel punto de partidade la paradojaqueahoranos ocupa.

Ya hemosadmitido que la definición de la verdadcon la queconta-
mos carecede relevanciaepistemológica.por lo que no podemosesperar
quede ella se sigacriterio alguno.Sucedecon muchostérminosno empí-
ricos que su definición no da ningunaindicación sobresus criterios de
aplicación.Las definiciones,a diferenciade los criterios,no tienenpor
qué formularseatendiendoa las condicionesde adquisicióndel conoci-
miento. estoes, a la peculiar constitucióncognoscitivade los sujetosque
debenaplicarlas.Por esopodemosdefinir «Dios» como «el creadordel
universo»o «Historia» como «el conjunto de todoslos acontecimientos
relacionadoscon la especiehumanadesdela apariciónde la escritura
hastael momentopresente»~.

7. Al final del apartado5: véasetambiénel apartado3.
8. El hechodequeestalimitaciónafecteabscriteriosdc verdad,perono a la dell-
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Negamos,por tanto,que la definiciónde la verdadquepodemosadop-
tar como puntode partidanos permitaidentificar qué criteriosde verdad
son válidossin necesidadde una justificaciónindependiente,lo quenos
haríaescaparfácilmentea laconclusióndel escéptico.Pero,antesde con-
tinuar con el hilo principal de nuestrorazonamiento,diremosalgo más
sobrela relaciónentrecriterios y definicionesen general.

III. DEL CRITERIO A LA DEFINICION

En primer lugar, no hemospretendidonegarcualquier vinculaciónló-
gicamentenecesariaentrecriteriosy definiciones;lo quehemosnegadoes
queesarelación sea de derivaciónlógica. En cambio,es cierto que. si un
criterio dice quealgocaebajola definición de un concepto,entonceseso
es así necesariamente. Aunqueestasdos afirmacionesson bien distintas.
puedenllegar a confundirsemerceda la amplitud del término «defini-
ción».

Tomemosel modoen queW¡ttgensteinexplicala naturalezade los crt-
terios,paralo cual se sirve de la distinciónentrecriterio y síntoma9.Si A
es síntomade H (por ejemplo,si el humo es síntomade quehay fuego),
afirmarB sobrela baseA es formular unahipótesis,ya queA se relaciona
con B a travésde unageneralizaciónempírica.Pero si A es criterio de B
(porejemplo,si tenerun encefalogramaplanoes criterio de queunaper-
sonaestá muerta).afirmar B sobrela basede A es enunciaruna verdad
necesaria(una tautología),ya queA se relacionacon B por medio de
unadefinición.

Estaexplicaciónes aceptable,si bien con las siguientesprecisiones:
Primero, decir queA se relacionacon B «por medio de unadefini-

ción» —dondeA es un criterio y B el conceptodel queA es criterio— no
es decir que la definición de E contengaanalíticamenteel criterio A; es

..tción de la verdad,explica por quéel escepticismoepistemológiconiega la posibilí-
da¿de hallar criteriosde verdad,perono la posibilidadde definir ésta. Precisamente
el escepticismonecesitaformular unadefinición de la verdadparaluegomostrarque.
asi definida, la verdadde nuestras afirmacionesno puedeserdecididamediantecrite-
rio alguno.

9. L. Wittgenstein. Cuaderno Azul. p. 53: Investigacio¡esfila<óficas, § 354. La distin-
ción wittgensteinianaentrecriterio y síntomaseparecemuchoa la queRescherintro-
duceen otro lugar entrecriterios garantizadoresy criterios autorizadores(N. Reseher,
The Coherence Theorv of Truth. Oxford University Press.Oxford, 1973. Caps.1 y 2). Sin
embargo.hay cierta ambigliedaden la posturade Rescher.ya que cualquier definición
producetrivialmentéun criterio garantizador:porejemplo.si Dios sedefine como«el
creadordel universo»,quey sea el creadordel universoes un criteriodequex es Dios,
listo se contradicecon el carácteresencialmentemetodológicode los criterios queel
propio Rescherdefiendeen «La primacíade la razónpráctica».
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tan sólo unamaneraalgooscurade decirqueA permiteconstruirunade-
finición operacional de B. Que los criteriosproducenanalíticamentedefi-
niciones(operacionales)es verdadero,ya quellamaremosa algo un crite-
rio de X si. y sólo si, seleccionasistemáticamenteejemplaresde X. quees
lo mismo quedecirqueese«algo»es unacaracterísticaesencial—o. si se
quiere,definitoria— de X. Pero no debeconfudiixse la deducciónde una
definición (operacional)a partir de un criterio con la pseudo-deducción
de un criterio a partir de unadefinición.

Segundo,una característicaesencialo definitoria de algo no tiene por
quéapareceren —ni serlógicamentededuciblede— su definición.Sólo si en-
tendemospor definición el análisiscompletode un concepto,podremos
decirquelas característicasdefinitorias sonparte—de hecho,el todo— de
unadefinición. Pero estetipo de definicionesno es el único ni el másfre-
cuente,ni desdeluegoel queaquítenemosen mentecuandohablamosde
unadefinición epistemológicamenteneutra de la verdad.

De modo que el problemade hallar un criterio paraun conceptoes
partedel problemamásgeneralde hallar su análisiscompleto.Se puede
sostenerqueeseanálisises la «verdadera»definición del concepto(lo que
justifica la explicaciónde Wittgenstein),pero. en estecaso,decir queel
criterio se extraeanalíticamentede la definición es unatrivialidad que no
respondea la preguntade cómo se halla un criterio, sino, a lo sumo,a la
de qué es.

Porotro lado,la confusiónentreconceptosoperacionalesstricto sensu y
conceptosoperacionalmentedefinidosconducea un error en el análisis
de las relacionesentredefinicionesy criterios.Los primerostiendena ha-
cernospensarque toda definición ha de contenerun criterio, de modo
que éste es partede la comprensión del concepto.Pensemos,por ejemplo.
en el término «combustible».Su definición contienequéoperacionesde-
ben realizarseparasabersi algo caebajoella, de maneraquenadiepuede
comprendersu significado si no sabecómo se verifica el enunciado<a
es combustible».Perotomemosahora el término «dolor»,y supongamos
queaceptamosun criterio conductistaparael mismo. Esto no equivalea
definir «dolor» en términosconductistas;eí que la conductade dolor sea
un criterio del dolor no implica que«dolor» signifique «conductade do-
lor». Podemosdefinir el dolor comoun procesointernoy aceptarsin con-
tradicción un criterio conductistapara su reconocimiento:«un proceso
interno’ necesitacriteriosexternos»<‘. no definicionesexternas

Lo mismo,en definitiva, vale parael conceptode verdad.Si dispusié-

lO. L. Wittgenstein, Iii veshigaciones filosóficas. § 580.

II. lina teoría psicológica puedeconstruir unadefinición operaei<)n al de dolor a
partir del criterioconductisma.peroestono evitaráque. cija wio yo hable(le tu dolor so—
bre la basede tu conducta.me siga refincnilo a un proceso Ii terno,no a un comaporto—
miento. Lo queaquísubyacees la disti ncionentreconducíi smi> lógico y conducíi smo
epístemológíco.
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ramosva de un criterio de verdadaceptable.podríamosconstruirsobreél
una definición operacional(epistemológicamenteútil) de ese concepto.
Tendríamosentoncesunateoría de la verdady. consecuentemente,la de-
duccióndelcriterio a partir dela definición seríaunaoperacióntrivial. Pe-
ix> la paradojade Reseberde momentonos impide justificar la elección
del criterio.

IV. EVIDENCIA

Tras este paréntesis,volvamossobrela cuestiónprincipal. Habíamos
comenzadoformulandounaparadoja:la aceptabilidadde un criterio de
verdaddependedc su aptitud para producir verdades:pero no podemos
reconoceruna verdadsi no disponemosde un criterio; luego cualquier
criterio (que cumpla ciertos requisitosformales)debeser aceptado.pues
todocriterio se valida a sí mismo.Despuéshemosvisto quelas definicio-
nesde la verdadno producencriterios,al menosmientrasno se resuelva
la paradojamisma.

Esta argumentaciónescéptica,empero.descansasobreun supuestoen
torno a la funciónde los críteríosde verdadquemuchosencontrarándis-
cutible.En efecto,se sobreentiendequeesta funciónes doble:próducir ver-
dadesy justificarlas. Hemosdicho quesólo medianteun criterio podemos
saber si un enunciadoesverdadero,y estovale tanto como decirque es el
criterio el quejustifica en última instancia—es decir,agotadaslas instan-
ciasde justificación medianteotros enunciados—la verdaddel enuncia-
do. Muchos filósofos estaríandispuestosa negaresta forma dejustifica-
ción —o a negarque sea la única posible—,escapandoasía la paradoja
de Reseher.

Ante todo, estaríanlos partidariosde algunaforma deevidencia. Si hay
proposicionesevidentes—ya seanleyes lógicas,informes de la experien-
cia inmediatao de la memoria,ciertas proposicionesempíricas,algunos
juicios de valor. etc.—. éstaspodríanayudarnosde algún modo a valorar
los distintoscandidatosa criteriosde verdadsin caeren circularidad.

Lo primeroquedebenotarsees que, si éstapretendeserunaestrategia
elt’ctiva contrael argumentoescéptico,ha de evitar hablarde un criterio
«deevidencia»:si convertimosla evidencia en un criterio de verdad,no
hay modo de escapara la paradoja.puesahoraes inevitableasignara ese
criterio la doble función de producir y justificar verdades.Si la evidencia
se ofrececomnoun criterio válido parareconocerenunciadosverdaderos,y
al mismotiempo se sostienequellamamosverdaderosa esosenunciados
a causade suevidencia,entoncestodo lo quese ha conseguidoes ejempli-
ficar la paradoja,no evitarla: cualquierotro criterio de verdad podría
competircon el criterio de evidencia.

El modo en quesuelecaracíerizarsela evidenciaimpide, en cualquier
caso,convertirlaen un criterio. La evidenciaes algoqueacompañaa cier-
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tos enunciados,o que se le da al sujeto con el enunciadomismo; no es,
pues,algoquepuedaobtenerse,queresultede ningunaacciónni quepue-
da alcanzarsepor ningún procedimientoespecífico.Los criteriosimplican
operaciones,pero la evidencia no estáen relación con operaciónalguna.

Ahora bien, la evidencia podría ser útil para construir un criterio de
verdad.Podríadescubrirsequelas proposicionesevidentessonde un cier-
to tipo, y éstenosdaria la clavedel criterio correcto.Supongamosquesos-
tenemosla evidenciadelos informesde la experienciainterna:afirmamos
que«sientodolor». «tengouna sensacionde rojo» o «sueñocon unicor-
nios»sonproposicionesincuestionablementeverdaderas(noobtengo suverdad
medianteun criterio, simplementeme consta de manerainmediata).Po-
dríamosentoncesestablecerel criterio de quetodaproposiciónquepueda
reducirsea informes dela experienciainternaqueseanverdaderos(quese
me presentencon esamisma evidencia)es verdadera.La especificación
completadel criterio contendráuna seriede reglas de transformacióno
reduccióndeenunciados,estoes.de operacionesy procedimientosuniver-
salmenteaplicables.

Habríamosanuladoasíla paradoja.Tenemosun criterioquedescansa
sobreproposicionescuya verdadpuedeestablecerseindependientemente
de él mismo. Sin embargo,lo que las reglas que constituyenel criterio
transmitena las proposicionesalasquese aplicanno puedeser,desdelue-
go, la evidenciade las proposicionesquesustentanel criterio, sino —asíse
pretende—su verdad. La evidencia no es algo que puedatransmitirse;
unasproposicionesla poseen.otrasno. Pero¿quégarantíastenemos.bajo
este punto de vista, de queesasreglasidentificaráncorrectamentelas pro-
posicionesverdaderas?Bajo este punto de vista, no haymásgarantíaquela
evidencia,pero no podemosconvenir proposicionesmeramenteverdade-
ras en proposicionesevidentes.Aun cuandodeclaremosciertas proposi-
cionescomo evidentes~,todavía necesitamosjustificar las reglasque reía-
cionana aquéllasconotrasno evidentes,reglasqueconlérmanel criterio
de verdad.El quela verdadde las proposicionesevidentesse transmitaa
las proposicionesno evidentesen virtud precisamentede esasreglasesal-
go queno está garantizado.Las reglas son innecesariaspara identificar
las proposicionesevidentes,pero tampocobastanparajustificar las mera-
mente verdaderas:siendo así. ¿por qué habríamosde pensarque las
producen?

No es precisoexaminarla cuestiónde si hay proposicionesevidentes
en absoluto.Seanéstascualesfueren,no nos libraránde la paradoja.Pue-
denahuyentaríaen el estrechoámbito para el que se postulen.sencilla-
menteporqueesees un ámbitoen el quese afirma que no hemosde usar
criterio alguno.Pero, salvoque se llegue al extremode sostenerque toda
proposición,o es evidenteo es falsa,anteso despuéshabráque dejarde
pisarsuelo firtne.salir al camupoabiertode la verdadno evidentey lbrtnu-
lar un criterio. Y aquí la evidencia,definida comoun rasgointrínsecoe in-
transferiblede ciertasproposiciones,no puedeserya (le ninguna ayuda.
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‘/. LA JUSTIFICACION PRAGMATICA

Podemos,sin embargo,seguirla línea marcadaen el apartadoanterior
al indicar que la apariciónde la paradojade Reseherpodría explicarse
porla atribuciónindebidaa los criteriosde verdadde la doble funciónde
produciry justificar verdades.Reconsideremosestepunto.

Los filósofos de orientaciónpragmatistasuelenllamar la atenciónso-
bre la queellos consideranobservacióncasi trivial —por lo evidente—de
quela verdadde un enunciadono es unapropiedadqueésteposee.sino
un valor quenosotrosle asignamos(no en vano hablamosde valores de
verdad). A este respecto.podríamoscompararunaproposiciónverdadera
con un productode buena calidad; aquí también,la buenacalidad es un
valor, no unapropiedaddel producto(precisamente,esunavaloraciónso-
bre suspropiedades).La situación en la quenos encontramoscon respec-
to a los criterios de verdad puedecomprendersemejor si comparamos
ahoraun criterio deverdadconel «controlde calidad»dentrode unaca-
denade producción:los productosquesuperanel control sonautomática-
menteconsideradoscomoproductosde buenacalidad.Nuestraparadoja.
en su versión industrial, tomaríaentoncesla siguienteforma: un control
de calidadestábien concebidosi seleccionasistemáticamenteproductos
de buenacalidad;pero,parasabersi un productoes de buenacalidad,he-
mosde someterloa un control de calidad;luegocualquiercosaqueselec-
cioneun control de calidades debuenacalidad,o —lo quees lo mismo—
cualquiercontrol de calidadestá bienconcebido.

Hay que reconocerqueestaversiónde la paradojade Rescherresulta
muy pocoinquietante.A nadiese leescapaquela calidadde un producto.
aunquese mide por el éxito conel quesuperael control de calidad,no de-
riva de esteéxito, sino de las propiedadesdel producto.Si éstees, ponga-
mos por caso,leche embotellada,y resultaque los consumidoresde esa
marcaenfermanal pocode probarla,tendremosrazonesparapensarque
algo va mal en el control decalidad de la factoría. Podemosconjeturarsi
un productoes de buenacalidadpor mediosindependientesdel control
de calidad;por tanto,podemosjuzgar si un determinadocontrol de cali-
dad estábien o mal concebido?

2. Alguien podría pensarqueel «verdadero»criterio de calidades el efectode la
lechesobreel consumidor,y queel cumplimientode ciertosrequisitosquímicos essó-
lo un criterio secundarioperomásprácticoy. sobretodo, máshumanitario.Pero¿y si
el efectodañinode la leche sobreel consumidorfuera debidoa queésteestáprevia-
menteinfectado por un virus quese activa al ingerir productoslácteos?En esecaso.
aceptaríamosel análisisquímicode la lechecomodefensaporpartedel fabricantede la
calidadde su producto,invirtiendo así la prioridad de los criterios.

Estedilemaguardaalgúnparecidocon la putnamianadisputa sobrela definición
del agua;pero no necesitamosprofundizaren ella. Podemosaceptarque,aunquesea
en un lenguajeligeramentecorregidocon fines técnicos—porejemplo,en un lenguaje
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En la medidaen que tos criterios dc verdadseanasimilables,ca este
contexto,a los controlesde calidad,comprobamosque,efectivamente,la
paradojadescansabaen un error: un control de calidad seleccionapro-
ductosde buenacalidad,pero no justifica la calidaddel producto.En cir-
cunstanciasnormales,tal vez sí podamosdecirqueel productoes bueno
porque ha superadoel control, pero la menor irregularidadpuedehacer
que esta explicación no resulte suficiente,

Esto constituyeuna respuestasatisfactoriaa la paradojasiemprey
cuandoseamoscapaces,tomandoejemplo de la comparaciónanterior, de
apreciarla verdadde un enunciadosin apelara un criterio de verdad.Pe-
ro ello ha de hacersesin usarrecursosdel estilo de las proposicionesevi-
dentes.pueslo quenecesitamosesun medio de apreciarla verdadde cual-
quier proposición,no de un grupo prívilegiadode ellas.

Buscamos,pues.algúntipo de relaciónque.como la quese da entrela
calidadde la lechey la saluddel consumidom.nosdé informaciónsobrela
verdadde nuestrosenunciados.Nótesequeesarelacióntienequesercon-
tingente. ya que, de lo contrario, no estaríamoshaciendootra cosa que
sustituirun criterio por otro sin lograr avancealguno.Tendremosasí una
cierta constanciade la verdadde los enunciados(propiamentehablando.
sólo sabremos que son verdaderosusandoel criterio correcto),y con ella
un fundamentoracionalparaelegir entre criteriosalternativos.

La propuestapragmatista(la única plausible.segúncreo) es queseme-
janterelaciónes la quese da entrelos enunciadosverdaderosy la satisfac-
ción de nuestrosfines prácticos.Segúnesta propuesta.lo que un criterio
de verdadhace —o debehacer—es proporcionarnostín conocimiento
verdadero,pero lo que lo justifica es su éxito en proporcionarnosunagula
fiable parala acción,puesexisteunaestrecharelación(contingente.pero
bien fundada)entreel conocimientoverdaderoy la acciónefectiva.Dees-
te modo,un criterio que seleccionaracorno verdaderosenunciadosque,
tomadoscomoguíade nuestraacción,noscondujerancon frecuenciaa la
frustraciónde nuestrasexpectativas,al fracasoen el logro de nuestrosfi-
nesy al error en nuestroscálculosprácticos.careceríade justificación co-
mo criterio de verdad.

¿Quégarantíastenemosde que realmenteexista esarelación entreco-
nocimiento verdaderoy acción efectiva?Una tentacióncomprensiblese-
ría la de incluirla en la definición de la verdad,pero entoncesla habría-
mos convertidoen una relación necesaria,con la consecuenciaindicada
másarriba. Por lo demás,justificar pragmáticamenteun criterio dc la ver-

legal—. la calidadde la lechesedetennina por su comnposiciónqui m ca. Ahorahen —

y ésteesel punto quemásnos interesa—.admitimosque existeunarelacio,i (muyes-
trecha, aunqueno necesaria,como lo pruebala hipótesisdel virus)cntre a cal dadde
la lechey st, electoenel organismo.y estareíaciónpuedellevarímosa cuestiomíar Li) de-
terminadocontrol decalidad,



Verdad y criterios: Sobre la justificación 37

dad pragniática no pasa de ser una trivialidad carentede interés. Más
bien, la forma de pragmatismoqueestamosconsiderandose sitúa en un
plano metodológico.puesel elementopragmáticointervieneúnicamente
en la justificación de los críterios (no pragmáticos).no en su formula-
ción 13

La existenciade esta relacióndescansa,antesbien, en ciertos supues-
tos de caráctergeneralacercadel conocimientoy dcl mundo. En primer
lugar, se suponequelas accionesde los hombresvienendeterminadaspor
suscreencias.En principio, no es necesariosuponerque toda acción res-
pondaa unacreenciao quetoda creenciadetermineunaacción. Sí lo se-
rta si estuviéramosproponiendoun criterio pragmáticode verdado un
criterío de la verdadpragmática,pues.de no hacerlo así,no podríamos
determinarel valor de verdadde ciertas proposicionesquenormalmente
consideramossusceptiblesde serverdaderaso falsas.Pero, como lo que
nos preocupaes la justificación de criterios (no pragmáticos).bastacon
queesa relaciónentreaccionesy creenciassea un rasgosuficientemente ca-
racterístico de nuestroconocimientoo. al menos.de nuestroconocimiento
empírico. De estemodo. el supuestoresultabastantemás plausible:con-
sisteen pensarque.de manerageneraly típica. nuestrascreenciasno son
un fin en sí mismasy nuestrasaccionesno contradicennuestrascreen-
cías.

En segundolugar. se suponequeel mundono es indiferentea la acción
del hombre.Si la naturalezaestuvieradispuestade tal modo queel hom-
brequeactúaconformea unacreenciafalsaobtuvierael mismo resultado
(en términosde satisfaccióno frustración)queaquél queactúa desdeuna
creenciaverdadera,entoncesel éxito sería sólo una consencuenciadel
azaro del capricho,o de cualquierotra cosa,peronode la adecuaciónde
nuestroconocimiento.Este supuestotampocoes incompatiblecon la po-
sibilidad de que.en ciertas ocasiones,seaefectivamenteel azaro el desti-
no, o (a buenao malasuertelo quedecidasobreel éxito dc unaacción.El
supuestosólo pidequeconsideremosunabuenapolítica el orientarnues-
tra acción conformea las creenciasqueconsideramosverdaderas,es de-
cir. queesperemosdel mundo una tendenciaa responderen términosde
satisfaccióna las accionesquetraducencreenciasverdaderas.

Podemoscomprobarque estossupuestosefectivamenteapuntana una
determinadasituaciónde hecho,contingente.Es perfectamenteconcebi-
ble un mundo poblado por individuos pasivos dedicadosa un conoci-
miento estrictamentecontemplativo,o un mundo inerte que no recom-
pensarao castigaraen absolutolas accionesde sus pobladores.Para el
pragmatistamnc=tO(lOl~giCO.en tales mundospodría seguir hablándosede

13. Rescher.quees quiendefiendeestapostura.ilustra el caso mediantela distin-
ción eníreutilitarismo del actoy utilitarismo de la regla en ética, V. Rescher,«La prí—
¡nacíade la razónpráctica».p. 21.
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conocimiento,de verdad, de criterios, pero su propuestadejustificación
seria inaplicable. El simplementesupone que nuestro mundo no es
asíN

Este intento de justificación pareceamenazadopor la circularidad.
aunqueen un primer momentola acusaciónquizáse dirija al lugar equi-
vocado.Se podría pensarque los dossupuestosantedichos,al no expresar
ningunaverdadnecesaria,debensometersea un criterio de la verdadfác-
tica. Pero,entonces,tal criterio no puedejustificarseapelandoa unapro-
piedadde los enunciadosverdaderosqueéstossólo tienenen casode que
los supuestosmismosseanverdaderos.La respuestadel pragmatistaa esta
observaciónha de serque él no pretendeque talessupuestosseanverda-
deros(másexactamente,no pretendetener derecho a decir que lo son). No
sonpartede lo queél afirma, aunquelo queél afirma(queun criterio está
justificado si constituyeunaguía fiable parala acción)descansaen esos
supuestos.Todo lo quetieneque reconoceres que,si se demostrarala fal-
sedadde los supuestos.se veríaobligadoa abandonarla afirmaciónque
sustentan.Es un privilegio lógico de los supuestosel que no requierenser
afirmadosni. por tanto,sometidosa criterio alguno.

Fijémonos. pues,en lo que el pragmatista si afirma. ¿Cómovamosa
establecerqueeste o aquelcriterio es unaguía fiable para la acción?Es
decir. ¿comosabemossi las creenciasgarantizadaspor determinadoente-
no producenla satisfacciónde nuestrostineso el cumplimiento(le nues-
trasexpectativas,o cualquierefectode que se trate?Estasson,a todaslu-
ces. cuestionesigualmenteempíricas.Si lo que nos pide la justificación
pragmática es que acudamosa la experiencia para comprobar si las
creenciasgarantizadaspor el criterio tienendeterminadasconsecuencias,
¿nosenosestápidiendoqueestablezcamoslaverdaddeciertascuestionesde
hecho’?Peroahora,¿mediantequécriterio lo haremos?Se diria que la jus-
tificación de un criterio de la verdadfáctica requiereel establecimiento
previo de algunasverdadesfácticas.

Resulta claro que esta dificultad es diferente a la anterior.Ahora el
pragmatistaya no puedeaducirque no afirma quetalesconsecuenciasse
dan:antesal contrario, la afirmaciónde que se dan es la condiciónmis-
ma queél estableceparajustificar el criterio. La amenazadc circularidad
es.en este caso,realmenteseria.Un recursoa su alcancees convertir la
afirmaciónen cuestiónen un postuladosobrela basede su plausibilidad.
adjudicándoleun valor tentativamenteverdadero.Lo quese tieneen men-
te con estemodo de procederes lo siguiente:o bien el ulterior despliegue
de nuestroconocimiento corroborael postulado,en cuyo casoya pode-

14. El pragmatistasustantivo, en cambio,meadria quedecir que nuestromundo no
puede ser así, ya quedesdeSupunto (le vista, lasnocionesInisnl¿ísde verdad,creencia.
conocímiento, etc., implican lógicamentela actividad (leí hombre y la respuestadel
mun(lo.
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mosafirmarlo de plenoderecho,o bienlo desmiente,y en tal casolo anu-
lamos. pero estacorrecciónposteriorno afectaa su utilidad inicial i>,

Es dudosoqueestoresuelvaformalmentela dificultad, y másdudoso
aún que logre acallarlas suspicaciasdel escéptico.El pragmatistaconcibe
sus postuladoscomo un préstamo: si sabeinvertir convenientementeel
capital prestado,obtendráunaplusvalía suficientepara saldarsu deuday
embolsarseun beneficio,o incluso—en el mejordelos casos—paracom-
prarel bancoy convertirseen su propio acreedorEl escépticoencuentra
estesímil discutible;porque.ciertamente.¿quévalor «enefectivo» tienen
lascreenciasindependientementedelospostuladosen los quedescansasu
aceptabilidad?¿Quéjustifica el criterio quelas garantizaunavez quelos
postuladosdesaparecen?No sirve decirque,en esetiempo, nuevascreen-
ciasverdaderashanvenidoen su respaldo,puesesasotrascreenciasesta-
ríanexactamenteen la misma situación.Por otraparte,auncuandoel re-
sultadofuerala corroboraciónde los postuladosy no su anulación,toda-
vía podríamospreguntarnossi un incrementocualquierade conocimiento
puedecorroborarde manerano trivial el supuestodel quedependesupro-
pia validez 1<~• En definitiva, lo queel escépticopiensaes queel capitaldel
primer empréstitose estáusandocomoaval paraobtenerotro, y éstepara
un tercero,y así sucesivamente.Naturalmente,por esteprocedimientotoda
gananciaes puramenteilusoria.

La adopciónde un postuladocomo punto de partida es legítimasiem-
pre y cuandolo alcanzadoposteriormenteconsigatenerseen pie por sus
propios medios,comocuandorompemosel moldede escayolade unaes-
tatuade bronce.Sin embargo,en el casode la justificación de un criterio
de verdad,esono pareceposible.Necesitamosconstatar queel criterio fun-
ciona —y. desdeel punto de vista de una justificación pragmática,esta
constataciónha de ser empírica—:pero no se ve cómo puedehacersetal
cosasin el intermediode un criterio de la verdadfáctica.

VI. LA DOBLE NATURALEZA DE LA JLISTIFICACION

Contra lo quecabríaesperar,la paradojade Rescherse resistea desa-
parecer.Se trata de un casopeculiar: ya al ocuparnosde las teoríasde la

15. «No haynadade fatal si en algunoscasoslos resultadosde unapostulación re—
su Itan ser talesquesu statusconsecuenteseael de la Ialsedad.Un postuladogaranti—
z.¡ido a diferenciatic una verdad estabIeci (la— e5 ant’lable. y en ti n fílti mo análisis
puederesultarser no verdadero simi poreso amuí lar su statusinicial comogarantizado.
Su aceptaciónregulativano lo haceincorregibleen el nivel constitutivo».N. Resclier,
op. ca.. p. 30.

16. Paraser exactos.el supuestodel quedependela validezdel conocimientopre-
vio queha hechoposible eseincrementode conocimiento.
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evidenciavimos quepodíaresolversecon sóloencontrarun modode ates-
tiguar la verdadde un enunciadosin hacerusodel criterio deverdad.Pero
las proposicionesevidentesno nosdieron la solución,mientrasqueel in-
tentt>pragmatistade recurrira la «rentabilidadpráctica»de los enuncia-
dos ha resultadoser circular.

La noción decriterio quedesdeel principio venimosmanejandoseco-
rrespondecon la más comúnmenteaceptada,y puedecaracterizarseasí:
«mientras(que)unadefinición da el significadode la palabra‘verdadero’.
un criterio da un testmediantecl cual decirsi unaoración(...) esverdade-
ra o falsa» ‘7, Sesuponequelos enunciadosverdaderospresentanalgún ti-
po de propiedado característicacomún que los hace reconociblesy que
constituyela basede un test de verdad.¿Cómopodemosdeterminarcuál
es esa propiedadque todos los enunciadosverdaderoscomparten?De
modo general.al confeccionarun testpuedenseguirsedosestrategias,una
inductiva y otra deductiva.En el primercaso.observamosquela caracte-
rísticaX acompañasiemprea la característicaY, o queel fenómenoa se
da siempreque se da el fenómenob. La estrategiadeductivaconsisteen
mostrarqueX o a esunaconsecuencialógica deY o h. En amboscasos,si
la presenciacíe X o cíe a es más fácil dc constatarque la de Y o la dc b.
adoptamosaquélloscomo criterio de éstos.Creo que. por lo visto hasta
aquí, debemosdescartarla estrategiainductiva como métodopara esta-
blecerun criterio de la verdadfáctica. En cuantoa la estrategiadeductiva.
es claro que exigeel abandonode nuestradefinición de la verdad episte-
mológicamenteneutray su sustituciónpor otra más comprometida.

A modo de ejemplo, resultaevidenteque podemosdeducirun criterio
pragmatistade verdadsi definimos la verdad en términospragtnatistas,
aunque—comomásatrásvimos— al preciodecomprometernosa justifi-
car esecriterio en términos completamentedistintos.En general.ésteserá
el efecto de cualquier intento por alcanzaruii criterio desdeuna cleflni-
ción. Ahora podemoscontestara la pregunta—quedejamosabiertaen cl
apartado2— dc si una modificaciónen la definición de la verdadpermiti-
ría sortearla paradojade Reseher:sólo formalmente,ya que la pregumita
queorigina esaparadoja—cómosejustifica un criterio de verdad—se ve
remitida a una instanciaanterior —cómose justifica una definición cíe la
verdad—.En realidad,estono es másquemoverseen círculos.Queahora
debatamossobreuna definición en lugar de sobreun criterio no significa
que la cuestión haya sido «reducida»cíe algún modo a tmn contextomas
manejable>. Si fuéramos capacesde respondersatisfactoriamentea la
preguntapor la definición, no habríamostenido dificultad en respondera

17. Susanl-laack.Fi/oso/Za de las lógicas. lid. Cátedra.M adríd. 982. versió,caste-
llana de Amador Antón. p. 09.

18. Recuérdeselo dichoen el apartado3 sobrecuestiones¡ i ngti smicasy episiemo-
lógicas.
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la preguntapor el criterio. Si podemosjustificar una definición de la ver-
dad epistemológicamentecomprometida.podemosjustificar igualmente
un criterio de verdadcon respectoa unadefinición epistemológicamente
neutra.El tipo de razonesque hayandeaducirseen uno y otro casoserán
del mismo género.Por tanto,un fracasoen el primer intento sólo puede
presagiarel fracasodel segundo.

Es horade empezara pensarque la falta de una respuestasatisfactoria
al problemaplanteadose debea un error de principio; y es muy razona-
ble sospecharque la noción de criterio de verdad tiene algo que ver en
ello.

Nuestrasdificultadesarrancabande la pregunta«¿cómosabemosque
un criterio de verdad lo es?»La conclusióna la queparecemoshaberlíe-
gadoesque no hay manerade sabertal cosa.Ahora bien.¿esadecuadala
pregunta’?Recordemospor un momento la analogíacon los controlesde
calidad;¿seríaadecuadopreguntarcómo sabemosque un control de cali-
ciad lo es? En realidad,la única respuestanatural a estaúltima pregunta
seríaalgo así como: «viendo para quése utiliza». Entonces.¿noseráque
el quealgo seaun criterio deverdaddependeen última instanciadecómo
lo utilicemos?Sin embargo.esclaro queno eraestolo quequedarnospre-
guntar. En efecto, lo quequeríamos preguntarera cómo sabemosque un
criterio de verdadfunciona,esdecir,por qué/o adoptamos con preferenciaa
otí-os.

Al comienzode estaspáginassuponíamosque teníamosdoscriterios.
C1 y C2. tales que,segúnC. p es verdadero,mientrasque.segúnC2’ p es
falso. Allí preguntábamos:¿cuálde estoscriterios es un —o el— criterio
de verdad?Pero lo que debemospreguntares: ¿porqué elegimosCm
C ~.o ninguno—?Y la respuestacorrecta es: porque.segúnC ¡ —o C 2’ y
es verdadero.Elegimos un criterio de verdad porqueseleccionaprecisa-
mnente aquellosenunciadoscuya verdad nos interesamantener.Esto no
quiere decir. sin embargo.queesa verdadhayasido ya establecidacomo
tal antes—o independientemente—del criterio. Al contrario,únicamente
el criterio da el valor de verdadero a un enunciado,pero es lo que dice el
enunejacío, el interés q tic manifesta¡nos en considerarlocomo parte dc
nuestraimagendel mundo, lo que nos impulsa a hacerla elección 9, Un

19. lisie sería cm ejemplo de «circularidad Virtuosa» al estilo (le Dewev: una norma
rige lina practica y esta. a su ‘ez. condiciona la miorma. La listilicación del conoci-
miento vendríaa ser un delicadoajusteentre lascreenciasqíme nos interesaadmitir y
las flor muas que deteríni ti u nuestra ad nision cíe creencias.Podemosrechazarciert¿ms
cree 1cmas porqcíe i nvaji da mí un criterio quedeseamosconservar,y rechazarciertoscrí—
leríos porcjile cxciii yen lina creenci 1 que no cí ueremos abandonar,ti mi atimOr fuerte—
memite influido por el pragmatismocomo Nelson (,oodi)iítn ha usadoexactamentela
¡iiisnut idea para explicar la relacióíi entre los prilicipios deductivose inductivosy
n cíestr~i practica iii terencíal: y. Nc sonGoodmait flut. t’iction. ¿¡ud khre~as¡, Harva vI
in iversiiy Press.(ambridge. Mass., 1983 <4.’ cd.>, III. Pp. 62—64.
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criterio de verdad,en contrade lo comúnmenteaceptado,no es un test.
puesno hay ninguna característicaque todos los enunciadosverdaderos
compartan.salvo —naturalmente—que todos dicen lo que ocurre en el
mundoy quetodos respondenal criterio de verdad.La noción misma de
criterio de verdad sobrela que descansala paradoja de Rescheres un
error.

Desentrañarpor completo eseerror y subsanartodas susconsecuen-
cias es tarea quesuperaampliamentelos limites de esteartículo. Por foí-
tuna.no puededecirsequeesetrabajono hayasido ya parcialmentereali-
zado.puesesuna parteimportantede la contilbución del pragmatismoa
la teoríadel conocimiento.Trataréde esbozaren lo querestalo queesalí-
neade pensamientopuedeaportar a la solución de los problemasaquí
planteados.

La piedrade toquedetoda epistemologíaes su análisisde la naturale-
za de la verdad,y ya hemosvisto cómoel pragmatismohaceespecialhin-
capié en que la verdadesun valor. Por tanto, la verdades algoadjudicado
a losenunciados,no algoqueéstosexhibano debanexhibir. Bajoestepunto
de vista y hablandoestrictamente,el único test que cabeaplicar a la ver-
diad es nuestradisposicióna asentiro no a cadía enunciadoen particular.
La idea de criterio que hemosvenido manejandoestáasociadaa la detec-
ción de lo quede algún modo estápresente,pero resultamáso menosinac-
cesiblea la inspeccióndirecta.Así, un criterio de verdad seríaun método
de acceso a la verdad.Pero—por decirlo de un modoalgo llamativo— na-
da hay más accesibleque la verdadde un enunciado,ya queéstaconsiste
en nuestro compromisoepistemológico,compromisoque —en el casodel
discursofáctico— se traduceen la aceptaciónde que lo que el enunciado
dice ocurre en el mundo.

Lo que llamamos«criteriosde verdad»son en realidadnuestraspau-
tas de investigación.Los criterios no seadoptantomandola verdadcomo
punto (le referencia,sino que la situaciónes justamentela contraria:la
verdades el resultadode la adopciónde un criteriosatisfactorio.Verdade-
ro es aquelloproducidopor nuestrocriterio,o —en términosabiertamente
deweyanos—la verdades el resultadode nuestrainvestigación.La sustitu-
ción de la noción de verdadpor la de aceptabilidadracional como nota
distintiva del conocimientotiene su origen justamenteen Dewey20, Pero
estasustitucionsueleser mal entendida:no se trata de rebajarla cota (le
nuestrasaspiracionesepistemológicasreemplazandounanoción fuerte —

verdad—por otra másdébil —aceptabilidad—,sino deexplicar la unapor
la otra. La referenciaal mundo —sobrela que descansael concepto de
verdad—no es,como la visión tradicionalparecepensar,un oscuro«elec-
to» del discursofáctico,algo queéstemisteriosamenteprodluce.sino la in-

20. iohu Dewey. Logíc: TIm¿’ Tbeorm of hmquirv. Henry Hol t ami cí Co. N cíeva York.
1938.
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tención manifestadapor nosotrosen esediscurso.La preguntaadecuada
no es cómoconseguimoshacerreferenciael mundo,sino cómonos pone-
inos de acuerdosobreesareferencia.Y la respuestaa estapreguntaes que
lo hacemosporque compartimoscriterios de verdad,es decir, seguimos
las mismaspautasdc investigación.

Pero —se dirá— esto no zanja en absoluto la cuestión,ya que tales
pautasrequerirána suvezalgún tipo dejustificación. La demandaesper-
fectamenterazonable.pero nótesequeahorase trata dejustificar procedi-
miemos, no enunciadoso creencias.La preguntapor la justificación de las
creenciasapuntaal régimeninternode nuestraprácticacognoscitiva:por
quésostenemosciertas creencias,por qué rechazamosotras,a quéprue-
bas las sometemos,quécontrolesusamos,sontodascuestionesquese res-
pondenobservandonuestrocomportamientoen cuantoque partícipesen
esapráctica.La preguntapor la justificación de nuestraspautasde inves-
tigación.en cambio, pertenecea un orden superior,ya que requiereuna
evaluaciónde la prácticacognoscitivamisma. Se trata, pues.de dos nive-
les discontinuos de justificación: por unaparte,lo justificadointrasistemá-
ticamente,que se traduceen verdady falsedadde los enunciados,y por
otra,la justificación del sistemacomo práctica.

Es lógico pensarqueestesegundonivel dejustificación sólo puedesa-
tisfacerseen términospragmáticos.Es ahoracuandonecesitamosapelar
al cumplimientodeexpectativasy al logro de fines.El conjuntode nuestra
práctica cognoscitivadescansafinalmenteen la efectividadde nuestras
intervencionesen el curso de las cosas.La diferenciaentre esteplantea-
miento y la forma de pragmatismoqueanteriormenteconsideramoses
que aquél convertíael elemento pragmáticoen una garantíapara los
enunciadosde su correspondenciaconlos hechos,incurriendoasíen una
circularidadinevitable. La verdadfigurabaallí todavíacomounapropie-
dadde los enunciadosquelos criterios ayudabana descubrir.Por el con-
trario. bajo este nuevopunto de vista, verdady falsedadaparecencomo
valoracionescuyoscriterios establecela misma prácticacognoscitiva.Por
quéesaprácticaes la quees sólo puedeserexplicadodesdeunaperspectiva
pragmática2t, La paradojade Reseherignorabaesta doble naturalezade
la justificación; una vez que tomamosconcienciade ella, la paradojase
disuelvepor sí sola.

Angel MANUEL FAFRNA
(U.C.M.)

21. Y —cleberí~mmos anacli r— holistica, Son las consecuenciastotales del todo cíe
nuestraprácticalo que.en su caso,hab ría qcíe cuestionar.El quela aceptacióncte tal o
cual enu nci ¿ido particularsati5 higa o no ¿tlgcno cíe nciestrosti nes puedeconsiclerarse
comocina atirmaciónempírica cístíficable intrasistemáticamente.


